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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día nueve de abril del 

dos mil trece; de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto, comparece la señora Gabriela Rocío Nicolalde Navarrete, con cédula de 

ciudadanía número 171766476-5, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica constante 

en el presente documento, al efecto, juramentado que fue en legal forma y previo el 
cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica que constan en 
el documento que antecede, es suya propia y como tal la reconozco. Leída que fue esta acta 
al compareciente, se afirma y ratifica en ella y firma con el suscrito notario.- De lo cual doy 
fe. c.c.g. 
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